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San Lorenzo, 27 de marzo de 2025 
 

 

Señor 

Dr. Agustín Encina Pérez - Director  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 
 
    El Departamento de Contrataciones de la Facultad de Ciencias Químicas, en 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones Públicas Nº 7021/22 y el Decreto 

Reglamentario Nº 2264/24, notifica la aprobación del procedimiento de adjudicación. La misma ha 

sido realizada siguiendo los procedimientos establecidos por la Ley de Contrataciones Públicas, 

siendo adjudicada la siguiente firma: 
 

• PRODPAR S.A., con RUC N° 80086796-3, por un monto total de guaraníes cuatrocientos 
setenta y cuatro millones quinientos noventa y nueve mil setecientos noventa (₲. 
474.599.790), para los Ejercicios Fiscales 2025 y 2026. 
 

Para lo cual adjuntamos la lista de documentos presentados a su Dirección, Resolución de 
Adjudicación, Cuadro Comparativo de Ofertas, Acta de Apertura de Sobres Ofertas, Notificación a 
oferentes e Informe de Evaluación. 

 

Atentamente, 

 

Lic. Fátima B. Cabañas P. 

Jefa de Contrataciones                           
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CIUDAD UNIVERSITARIA, San Lorenzo, 27 de marzo de 2025 
 
 
 
Señores:  
Oferentes participantes de la LMCN N° 07/2025 
“SERVICIO DE LIMPIEZA – PLURIANUAL”  
ID: 461.127 
Presente 
 
  El Departamento de Contrataciones de la Facultad de Ciencias Químicas, de 
conformidad a la Ley Nº 7021/22 y su reglamentación en el Decreto Nº 2264/24, procede a 
la notificación del resultado de la adjudicación del llamado por Licitación por Menor Cuantía 
Nacional N° 07/2025 – ID N° 461.127, según Resolución Nº 0330/2025 del Decanato de la 
Facultad de Ciencias Químicas de la UNA, contratación para la “SERVICIO DE LIMPIEZA – 
PLURIANUAL”, siendo adjudicada las siguientes firmas: 

• PRODPAR S.A., con RUC N° 80086796-3, por un monto total de guaraníes 
cuatrocientos setenta y cuatro millones quinientos noventa y nueve mil setecientos 
noventa (₲. 474.599.790), para los Ejercicios Fiscales 2025 y 2026. 

 



Departamento de Contrataciones <uocfcq@qui.una.py>

NOTIFICACION.-
2 mensajes

Departamento de Contrataciones <uocfcq@qui.una.py> 27 de marzo de 2025, 4:19 p.m.
Para: Licitaciones CONSERMAR <licitaciones@consermar.com.py>,
licitaciones@purolimpio.com.py, martin.urbieta@purolimpio.com.py, info@poti.com.py,
jl.ingenieriasa@gmail.com, prodpar.py@gmail.com

Buenas tardes:

En el marco del llamado de la Licitación por Menor Cuantía Nacional N° 07/2025; "Servicio
de Limpieza - PLURIANUAL", con ID. 461.127, se remite en forma adjunta notificación.-

Favor acusar recibo.

Saludos cordiales

--
Departamento de Contrataciones

NOTIFICACION.pdf
3912K

Licitaciones CONSERMAR <licitaciones@consermar.com.py> 27 de marzo de 2025,
4:25 p.m.

Para: Departamento de Contrataciones <uocfcq@qui.una.py>

Recibido !! 

Obtener Outlook para iOS

De: Departamento de Contrataciones <uocfcq@qui.una.py>
Enviado: Thursday, March 27, 2025 3:19:24 PM
Para: Licitaciones CONSERMAR <licitaciones@consermar.com.py>;
licitaciones@purolimpio.com.py <licitaciones@purolimpio.com.py>;
martin.urbieta@purolimpio.com.py <martin.urbieta@purolimpio.com.py>;
info@poti.com.py <info@poti.com.py>; jl.ingenieriasa@gmail.com
<jl.ingenieriasa@gmail.com>; prodpar.py@gmail.com <prodpar.py@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACION.-
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[Texto citado oculto]
“El presente correo electrónico puede contener información confidencial y/o reservada de la UNA o de terceros, Sea
usted el destinatario o no del presente correo (o responsable de la entrega del mensaje a la persona indicada), no podrá
utilizar, copiar, reproducir o distribuir el mensaje de manera total o parcial, sin autorización previa. Los criterios,
opiniones, conclusiones y otras informaciones expresadas en el presente correo electrónico son de exclusiva
responsabilidad de la persona remitente o usuario, y no implica ningún tipo de responsabilidad para la UNA. La UNA no
se hace responsable de cualquier pérdida o daño causado por el uso del correo electrónico o archivos adjuntos.  No
obstante se recomienda el análisis pertinente del mismo, que incluya los procedimientos inherentes a la verificación de
software malicioso antes de su uso. Si ha recibido este mensaje por error, notifique a la UNA por correo electrónico y
elimínelo inmediatamente.”


